
Proceso: Verbal Divisorio 

Demandante: María Lucy Zamora 

Radicado: 66004-31-03-002-1996-17250-01 

 

Constancia Secretarial: Para informar a la señora Juez que el doctor German Darío 

Serna Toro, no acepto su nombramiento como apoderado en amparo de pobreza de la 

demandante, quien allegó las certificaciones expedidas por los despachos judiciales 

donde se encuentra actuando como curador ad-litem. 

 

A Despacho de la señora Juez 

hoy, 26 de mayo de 2023. 

 

Natalia Mejía Ríos 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

 
En el presente proceso, el profesional en derecho designado como apoderado en 

amparo de pobreza, informa la imposibilidad de aceptar el cargo al contar con más de 

5 procesos en los cuales ha sido designado curador ad-litem (Art. 48 num. 7 C.G.P.). 

 

Por lo tanto, se releva del cargo y se designará a un profesional en derecho quien 

deberá ejercer actualmente su profesión en este distrito y a quien se le advertirá que 

como defensor deberá desempeñar su cargo en forma gratuita e igualmente que el 

nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Relevar al profesional en derecho GERMAN DARIO SERNA TORO, 

conforme lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar como abogado de pobreza de la demandante María Lucy 

Zamora a la abogada Isabel Cristina Sánchez Beltrán, quien ejerce actualmente su 

profesión ante este despacho y a quien se le advierte que como defensor de oficio, 

deberá desempeñar su cargo en forma gratuita. (Art. 48-7 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Advertir al profesional en derecho designado, que el anterior 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor(a) de oficio. En consecuencia, deberá concurrir al 

despacho inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que haya lugar. (Art. 48-7 del C.G.P.). Por secretaria notifíquese la designación. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

A 



Firmado Por: 

Olga Cristina Garcia Agudelo 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Pereira - Risaralda 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 081 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 29 de mayo de 2023. 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 


